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SECCION PRIMERA 

pr esidencia del  consej o 
DE MINISTROS

[ DECKETOS
Plír'n0 <le reclamación promovido 
t;ir' U' Joa(|UÁn Rivera y Rivera, como propi¿- 
de '? ^‘1 establecnmento denominado ‘'Sucesor 
•so] /asa' •'-'■cilla", con domicilio en Zaragoz'i, 
V;t,ire lJaS° (lt "" crédito de 2.267 líeselas, 'deri- 
seFv' .• ,as . realizadas para instalar los 
l<es'1|'l°S• (*c ca[elacción central en la Iglesia \ 
1^ n-'^'^ia 'le San Pedro Xolasco, (pie ocupaba 
(|e ,suclta Compañía de Jesús en aquella ciudad.

cuales se incautó el Patronato adniinis- 
'•e /*e *us bienes incautados a la Compañía
|) Jxesultando que con fecha 29 de julio último, 
('d; | 1Ja<l.u'n Rivera y Rivera, como dueño del 
y p^.^emiento denominado “Sucesor de Lasala 
húni,X, la • domiciliado en el Paseo de Pamplona.

19. de la ciudad de Zaragoza, dirigió 
^Ce'113 a' * 'atronato, en la que, después . de 

S,onstar dye por encargo de la disuelta 
'h^úia de Jesús realizé; las obras y suminis- 

material necesario para instalar el ser 
cIe calefacción central en la iglesia \ resi- 
Vie acluella Comunidad, por precio de pe- 

üí- 8.534. de-las que ha dejado de abonarse el 
'Ule p'azo. importante 2.267 pesetas, solicita 
.v Sesy ''econozca la legitimidad de este crédito 
i^n,, a^ei‘de su pago, toda vez que la disuelta 

a'e8a ,a imposibilidad de hacerlo, por 
* encía de bienes después de las incautaciones

realizadas, oireciendo el reclamante todas jas 
justificaciones precisas, incluidas las que resulten 
de sus libros de contabilidad:

Resultando que a esta solicitud no se acom
paña documento alguno, figurando < n el expe
diente el que. con fecha 29 de agosto de 1932. 
se realizó, por el Delegado de I lacienda de la 
provincia, previo inventario, la incautación de la 
iglesia en construcción de San Pedro Xolasco 
v de las tincas contiguas, números 13 v 15, de 
la calle del mismo nombre, ho\' de Joaquín Soler, 
que constituían la Resicfencia de la ‘disuelta Com- 
pañiía de Jesús, pareciendo existir sobre la parte 
del templo que corresponde al número 15. de la 
calle mencionada, una carga derivada de arren
damiento a lavor del A\’untamiento de dicha 
ciudad:

Resultando que hubo de acordarse dirigir ofi
cio al Delegado de Hacienda de Zaragoza, con 
el objeto de <}Ue dicha autoridad se sirviese or
denar :

Primero. Que por un Arquitecto de esa De
legación se informe sobre la realidad, subsisten
cia y valor de La instalación a que se refiere hr 
reclamación formulada.

Segundo. Que un funcionario técnico de esa 
misma Delegación se presente ante la Sociedad 
reclamante, al objeto de que ésta exhiba sus 
libros, y dicho funcionario pueda testimoniar si 
se llevan en forma y el saldo deudor que cu ellos 
resulte contra la Compañía de Jesús en la fecha 
de su disolución, y en la cuenta a que la reda
mación se refiere:

Resultando qué en cumplimiento de la preci
tada Orden la Delegación de Hacienda de Za
ragoza remitió a este Patronato dos informes 
emitidos por un Arquitecto \ un Profesor mer
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cantil adscritos a la misma, de cuyo contexto 
resulta:

a) Según el Arquitecto: Que la instalación 
existe a falta de algunos detalles; que el valor 
de la misma, tal como se encuentra en la ac
tualidad, es estimado en 8.033’56 pesetas, y el de 
la instalación completamente terminada sería el 
de 8.533’56 pesetas.

b) Según el Profesor .mercantil: Que aunque 
los libros del. Sr. Rivera “terminantemente” no 
se llevan en forma, dentro de su deficiencia legal 
“parece (pie sus asientos alientan exactitud y ve
racidad’’, y de ellos resulta un saldo, en contra 
de la Compañía de Jesús, por los conceptos de 
que se trata, en 28 de enero de 1932, de 2.267 
pesetas, apareciendo, en cambio, pagadas 6.267 
pesetas:

¡Considerando con relación a la cuantía de la 
cantidad reclamada, que, para terminarla, precisa 
tener en cuenta -que según el dictamen del Ar
quitecto aludido en el anterior resultando la ins
talación cuyo precio se reclama no estaba ter
minada, faltándole detalles, que el informante 
especifica, y, por razón de cuya falta, valora la 
instalación hecha en 8.033’56 pesetas, por lo cual 
la que en todo caso podría reclamar la casa ins
taladora sería la diferencia entre ese valor y el 
abonado por la Compañía de Jesús, o sea, salvo 
error de cálculo, la cantidad de 1.766 pesptas 56 
céntimos:

iConsiderando en cuanto a la prueba de la exis
tencia del crédito que las circunstancias espe
ciales concurrentes en el caso, sobre todo e¡l he
cho de que la instalación exista en efecto, el dic
tamen del Profesor mercantil que ha examinado 
los libros, el no existir indicios de simulación, y 
el haberse presentado reclamación dentro del tér
mino señalado en la Ley de 21 de abril de 1932. 
inclinan a tenerlo, en efecto, por cierto:

Considerando que, por tratarse de un crédito 
de naturaleza personal existen decisivos argu
mentos para sostener que en estricto derecho 
no obliga al Estado, ya que la Nación española, 
al incautarse de los bienes de la Compañía de 
Jesús, lo ha hecho en virtud de un texto consti
tucional, llevado a ejecución por el Decreto de 
23 de enero de 1932, que no impone a! Estado 
responsabilidad de las deudas de la Compañía: 
responsabilidad tampoco reconocida por texto le
gal alguno emanado del Estado español, pues es 
un acto público de apropiación en virtud de un 
acto de autoridad legislativa, cuyo alcance y lí
mites, por lo tanto, ha de buscarse en la misma 
declaración legal donde se contiene; a todo lo 
cual, cabe añadir que la Compañía de Jesús, aun
que disuelta en España, subsiste fuera de nues
tra patria, con personalidad reconocida por otros 
Estados y con cuantiosos bienes con los cuales

1 le cabe atender a sus obligaciones:
Considerando que, no obstante, el valor de las 

razones expuestas en el considerando anterior, 
es lo cierto (|ue la Ley de 21 de abril de 1932 fa- 
cuJtó a las personas “que se crean asistidas de 
algún derecho que deba hacerse efectivo sobre 
los bienes” incautados como pertenecientes a la 
Compañía de Jesús, para dirigir en el término de 
seis meses una instancia al Patronato, acompa
ñada de los debidos justificantes y “ofreciendo 
pruebas conducentes a demostrar la realidad v 
legitimidad de su derecho’’ ; y al conceder esa fa
cultad, indudablemente de carácter excepcional, 

y que no implica en modo alguno declaración d' 
que el Estado reconozca en términos general^ 
las obligaciones personales de la Compañía 
Jesús y se subrogue en ella, autorizóse a eso 
Patronato, dentro de ciertas condiciones, eflca 
minadas a prevenir fraudes posibles, para Jl’z_ 
gar de la existencia y legitimidad de las recia 
maciones formuladas en virtud de esa Ley:

Considerando (pie las condiciones exigióles 
gún Ley de 21 de abril de. 1932, para que 
ser reconocida la justificación de las redan1' 
ciones, son las siguientes: ... i0

Primera. Que se formulen en el plazo l’J31 
en la misma. I e

Segunda. Que se reclame algún derecho . 
deba hacerse efectivo sobre los bienes incaiú-K 
expresión que si no excluye los créditos ptirsyn‘j. 
les, exige, al menos, que pueda establecerse 
gima relación entre el pretendido derecho y 
terminados bienes de los que han sido objeto 
la incautación. J

Tercera. Que la existencia del derecho se aL,((i 
dite por medios con fuerza probatoria bastan

Cuarta. Que haya razones, objetivas en J 
fundar la legitimidad de la reclamación.

Considerando que estas circunstancias conL(|e 
rren en el presente caso, puesto que, aparte 
Jo dicho en los considerandos anteriores, l;i 
clamación se funda en una instalación (luC||0., 
incrementado el valor de los bienes incaut-E^j 
por obra de un tercero, y no parece 
que el Estado se adueñe de ese aumento de v‘ 
sin indemnización al que lo creó:

Considerando que al emitir informe sobrt' 
asunto precisa tener en cuenta que rec01,?(|a(l 
a favor de la Mitra de Zaragoza la. PrOl’'c’.jón 
sobre parte de los bienes donde la, justa 
está hecha, debe reducirse la obligación de ; a| 
narla por el Estado a aquella parte propo11^,,. 
al valor de la instalación que hubiere de co 
ponderle, . . .trí-/

'De conformidad con el Patronato admñj^ j,. 
dor de los bienes incautados a la Compa”1' 
Jesús y el Consejo de Ministros, y a pr°l)l 
de su Presidente.

Vengo en decretar: , jóli
Artículo 1." Se estima en parte la {ec'all,'(^)ff 

promovida por D. Joaquín Rivera y Rivera, 
pago de un crédito derivado de las obras 
zadas para instalar los servicios de calCa^cJ- 
central en la Iglesia, sus dependencias y 
deucia de San Pedro Nolasco de Zaragoza, 
nociéndo al reclamante el derecho a p^Cj^'v 
dichas obras la cantidad de pesetas ló7^ ' 
céntimos.
' Artículo 2.° La responsabilidad del (11|( 
queda reducida a la parte de dicha cant1(|a^])f;r 
deba imputársele, dada 1a importancia de 
realizadas ])or el reclamante en el ¡'^ (k 
en definitiva, incautado; quedando encang'1 jof. 
fijar dicha cantidad el Patronato admin,b ^¡p:1 
previa audiencia, que será concedida a 1;1 
de Zaragoza, de cuyo cargo será e! resto 
propietaria de 1a Iglesia de San Pedro p1

Dado en Priego a treinta de septiembre 
novecientos treinta y tres. — Niceto A,ca L 
mora y Torres. — Él Presidente del ¡Con5 J 
Ministros. Alejandro Lerroux García.

(“iGaceta” 6 octubre 1 ‘
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\r'•‘’to el expediente promovido por el señor 
s,?° de ^ara^oza sobre propiedad de la 

tor/'''1 i S*111 ।'eclro Nolasco y de la iglesia y । s (,e San Ildefonso, ambas de dicha ciudad, 
p las cuales se ha incautado el Estado como 
^^hécientes a la disuelta Compañía de Jesús: 
Resultando que con fecha 26 de julio del 1884, 
(j.JRta directiva de la Congregación llamada

*a Orac’t)n y '’ía Unión del
0 ^orazé,n ,dé Jesús, dirigió instancia al 

hi -'' 'ispado de Zaragoza haciendo constar la 
R. "ciencia para el culto de la iglesia de San 

y, Santiago, en la que radicaba aquella 
iiitn laci0.n,’ solicitando, en consecuencia, la
..(i!',"zaci()n precisa para que debidamente res

I a R1'd templo de San Ildefonso se trasladara 
vai|'(, lnisma la Congregación memeionada, moti- 
ri(|a i* pSta petición un Decreto de aquella Auto- 

'"ocesana. de 31 de julio de 1884, en el que 
Ce(*>a a las pretensiones formuladas bajo 

| Vas condiciones: ।
s"ltando que con fecha 15 de febrero de 

pres’ a m¡sma Junta directiva, en unión del re- 
C| ¿ "tante de la Compañía de Jesús, que lo era 
‘'oiiV^01' de! Colegio del Salvador, dirigió nueva 

a* Arzobispo de la Diócesis haciendo 
^R'r qnc |a Congregación del Apostolado de 

• (|e iRción estaba educada en el seno y al calor 
oniun¡dad de Jesuítas, y como la renuncia 

4ry^’ta(*a l)or iCapellán nombrado para el 
'"so/10 Pinteaba un coniflicto que necesitaba 

i verse, solicitaba de la Autoridad diocesana 
(iR ,,s '^fechos de uso, gobierno y administra- 
l'orJ a iglesia dé San Ildefonso o del Sagrado 
''ürl^011 de Jesús se transfirieran a los mcncio- 

r’eüg'i^os, petición que motivó un nuevo 
(ii 0 arzobispal de 2 de marzo del mismo año, 

que se aprobó la cesión de derechos soli- 
th .(r'1. Para (pie la Compañía de Jesús celebrara 
lhij1,¡r,"c*. templo sus funciones religiosas y actos 
th í1 Ríales, pero con la advertencia de que si 

tic'’I]P° l°s Padres de la Compañía no 
H (| ,an continuar en el uso otorgado, renacería 
l0ple^?° de la Asociación del Apostolado de 

'"ite.aci<>n’ conforme a. los términos del Decreto 
l|lti1|,'<'r de 31 de julio de 1884 y de que una vez 

e* arreg10 parroquial en proyecto y con- 
!1i(|a( 0 el templo en parroquia matriz, la Comu
rar . e jesu*tas podría del mismo modo cele- 

111 Lo*'1 Rluélla iglesia sus cultos, sin gravamen 
i1e^'Ci° (^e Ia ^ái^'i^a correspondiente, pero 

Res i a sa*vo *a jurisdicción parroquial:
Y.' la.ndo que con fecha 30 de diciembre de 

'Rp.'1 Uomunidad de Jesuítas dirigió instancia 
óp R'jjspo de la Diócesis haciendo constar que 
hses;C'Sl°n gra<íi<)sa de la Mitra se ¡hallaba en 

"’i y uso de la iglesia de San Pedro No- 
Sus dependencias, y solicitando (pie para 

esp1endor del culto se solemnizara esta 
dándole carácter de perpetuidad, cuya 
motivó el 'Decreto arzobispal de 3 de 

,,hh)l l c ^05 por el que se accedió a la petición 
¡Ihg ।1 ada, si bien con la. condición expresa de 
gSCoa Rles^ y dependencias de San Pedro No
> tal Raerían al Prelado y a sus sucesores, que

Rto se reservaban la propiedad sobre 1a 
L\n<a iglesia y dependencias, si por cualquier 
I, si(leSt:an^a Ia Compañía de Jesús trasladara su 
IR (|jnc,a .de aquella iciudad espontáneamente o 
| ^Posición del Estado, Provincia, Municipio 

c entidad que a ello le obligase, no obstante

lo cual continuarían ocupando las torres de la 
iglesia de San Ildefonso, entonces ya iglesia pa- 
110qu1al.de Santiago, en espera de que tuvieran 
residencia adecuada que poder habitar.

Resultando que solicitada por los Padres Je
suítas del Arzobispo de Zaragoza la devolución 
de la iglesia y torres de Santiago, por estimar 
pequeña e insuficiente la de San Pedro Nolasco, 
o en otro caso, la indemnización de los gastos 
realizados por la Compañía en aquellas edifica
ciones, y denegadas estas peticiones por el Pre- 
ado, la Compañía de Jesús promovió pleito ante 

Ja Sagrada Congregación de Religiosos:
Resultando que como consecuencia de este 

P,eito> el Arzobispo de Zaragoza y la Comuni
dad de Jesuítas otorgaron un convenio en 27 de 
diciembre de 1920, según el que, se cedía a la 
Compañía de Jesús el uso perpetuo de la iglesia 
de San Pedro Nolasco, que entonces ocupaba y 
que era propiedad de la Mitra, con facultad de 
icahzar las obras más precisas y convenientes 
a la amplitud adecuada al templo, debiendo ser 
costeadas por cuenta exclusiva de la referida Co
munidad, aun(|ue con el auxilio económico’de pe
setas 50.000 aportadas por el Prelado, (pie entrega
ría otra cilra de 5.000 pesetas para los gastos de 
traslación desde las torres de iSan Ildefonso a 
cualquier otro domicilio o vivienda que los Padres 
Jesuítas se proporcionaren, con la advertencia de 
que si dicha Comunidad cesara de dar culto en 
el templo de San Pedro Nolasco, volvería a la 
Mitra o a su primitivo estado, sin que los Padres 
Jesuítas pudieran reclamar indemnización por 
las. obras realizadas, y la de que mientras dichos 
religiosos no ultimasen las obras en la iglesia de 
San Pedro Nolasco, la Mitra pondría a su dispo
sición la iglesia de San Ildefonso y otra parro
quial, en forma de que la Compañía de Jesús 
tuviera la debida independencia:

Resultando que iniciadlas las obras de repara
ción del templo de San Pedro Nolasco, por cuenta 
de la Compañía de Jesús, aparte del auxilio apor
tado por el Arzobispo de la Diócesis, sin que tal 
vez por la escasez de recursos ¿ales obras lle
varan un ritmo acelerado, continuaron los Padres 
Jesuítas ocupando las torres de la iglesia de San 
Ildefonso o Santiago, en cuya situación se pu
blicó el Decreto de 23 de enero de 1932, que 
disolvió en España la Comunidad de Jesuítas, 
del que se derivó la incautación de la iglesia, en 
construcción, de San Pedro Nolasco, y de la de 
San Ildefonso con sus torres anejas, como bienes 
ocupados por la Comunidad disuelta:

Resultando que con fecha 29 de febrero de 
1932, el Arzobispo de Zaragoza dirigió instancia 
a este Patronato, en la que después de hacer 
reseña de los antecedentes a que se hace refe
rencia anteriormente, se solicita el reconocimien
to de la propiedad del Arzobispado sobre las 
torres de la Iglesia de San Ildefonso y sobre la 
iglesia de San Pedro Nolasco, solicitud comple
mentada por otra de 26 de julio siguiente, en la 
que se aclara 1a petición en el sentido de que 
comprende, no sólo aquella iglesia en construc
ción, sino también la parroquial de San Ildefonso 
con sus torres, estando unidas a estas actuacio
nes, como documentos justificativos de los dere
chos alegados, varias certificacioues del Secreta
rio de Cámara del Arzobispado, no apareciendo 
ninguna de dichas iglesias inscrita en el Registro
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de la Propiedad a nombre de la Compañía de 
Jesús: „ ..
' Resultando que el Arzobispo de Zaragoza di
rigió nueva solicitud a este Patronato, lechada 
en 23 de mayo de 1933, en la que hace constar, 
con referencia al templo en construcción de San 
Pedro Xolasco, que la reclamación de la -Mitra 
se reduce exclusivamente a la iglesia propiamente 
dicha v a sus dependencias anejas de sacristía, 
departamento de espera, cuarto almacén de ob
jetos de culto, paso de entrada a la sacristía \ 
retretes, que va existían en el templo primitivo, 
aunque hayan sido objeto de alguna modihca- 
ción como consecuencia de las obras de retorni 1
comprendidas: - 1 1

Resultando que acompañado mas tarde un pla
no aclaratorio, del que resulta que lasylcpemien- 
cias anexas al templo de San Pedro Ntalascq es
tán situadas en el lado derecho de la iglesia, y 
no en su parte posterior, sin relación pór tanto 
coñ los terrenos en los que se estaba constin- 
vendo la Kesidencia destinada a la disuelta Com
pañía de Jesús, con oficio del Arzobispado de 
fecha 9 de junio, en el que se expresa ademas 
la conveniencia do conservar el templo paia 11

vidumbrefuturo libre de toda clase de , 
a^uas v luces, con relación al edificio proyec
tado para Residencia, conforme a la situación 
que existía antes del comienzo de las obras d< 
reforma proyectadas, y se ha comprobado que 
los solares ocupados por dicha Residencia pro
ceden exclusivamente de los edificios numero'
13 y 15 de la calle de Pedro Joaquín Soler, ad 
quiridos directamente a titulo de compia poi 
aquella 'Comunidad: •

/Considerando que de los documentos unidos a 
este expediente resulta plenamente acreditado 
que la iglesia de San Pedro Nolasco, primitiva 
parroquia de San Lorenzo, fue cedida en pose
sión v uso a la Comunidad de Jesuítas, según 
dice en la petición formulada por dichos religio
sos en 30 de diciembre de 1904, conhrmado 
este derecho de uso por el Decreto arzobispal 
de 3 de enero de 1905, que estimó aquella peti
ción, con reserva expresa de propiedad a favor 
de la Mitra, v. pactado por último solemnemente 
el mismo derecho en el Convenio de 2/ de «H- 
ciembre de 1920. de todo lo que se deduce, poi 
tanto, que el Arzobispado de Zaragoza conservo 
en todo momento la propiedad del templo y som 
se desprendió de aquella facultad dominical < e 
uso en favor de la Compañía de Jesuítas, que lo 
ejercitaba al tiempo de su disolución: .

’ Considerando que aunque pudiera estimarse 
incantable el derecho de uso perpetuo concebí o 
a la Compañía de jesús, sobre Ja iglesia de ban 
Pedro Xolasco. dado el fin a que esta destinado 
el inmueble de que se trata y el sentido general 
de la legislación dc la República sobre la .materia, 
revelado entre otros preceptos en el artuulo A 
del Decreto de 23 de enero dc 1932, que orden., 
entregar en uso las iglesias a los Ordinarios, pa- 

. rece lo más procedente no acordar la incautación 
de dicho derecho.:

Considerando deslindados los terrenos que ocu
pa la Residencia en construcción los cuales en 
73 de mero de 1932 eran propiedad de la disuelta 
Compañía de Jesús, y los del templo, también 
en construcción, de San Pedro Xolasco, con .uis 
dependencias anejas, y la circunstancia de qm 
tales dependencias están proyectadas en la paite

lateral del templo y no en su parte posterior 
colindancia con el edificio de la Residencia, 
lógico suponer que se trata de las mismas < 
pendencias a que se refería la cesión en uso 
inmueble primitivo, hecha por el Arzobispado a ‘ 
Compañía de Jesús, y por ello la procedencia 
la reclamación que ahora se examina resulta 1 .
1 Considerando que la solicitud del ArzobispatD 
de. Zaragoza, relativa a la propiedad de la ■ 
y de las torres de San Ildefonso, resulta, (ltA 
luego, procedente en orden a la iglesia pro?*., 
mente dicha, puesto que de los documentos >1^ 
dos a estas actuaciones aparece (¡uc la 1 
conservó en todo momento la propiedad del j 
pío, sin (pie hiciera cesión sino de los deo^ 
de uso transferidos más tarde a la ^onil)ai\,a ia. 
Jesús, pero que ésta dejó de utilizar al irí^ ‘ 
darse a la iglesia dc San Pedro Xolasco, s h i I 
sus pretensiones para revalidar aque (ile,c 0 
fueran atendidas por el Prelado y por el K<"n‘ 
Pontífice, ni al tiempo dc la disolución utili^1^ 
aquel templo para sus cultos } tuncione^ ’ 
glosas y. por tanto, la única cuestión a dilur 
es la relativa a la dependencia o indepen leí ■ 
de las torres con relación a la iglesia, puesto 
en el supuesto de que tales edificaciones mo
cosa distinta del templo, al estar pócenlas 1^., 
la Compañía de Jesús, que las utilizo para 
viendas desde el año 1’887, sin interrup-1"11 
gima, puede estimarse la existencia de u" 
recho de. uso o tal vez de propiedad si no 
hubiera interrumpido por las incidencias ot _ 
das con motivo de la ocupación dc esta 
pero como tanto de las fotografías nimias a - . 
expediente como de las impresiones ]' s<n ' 
recogidas por algunos \"ocales del । al", ()Jir 
administrador de los bienes incautados a la 
pañía de Jesús, se deduce claramente qut: ;i<., 
torres forman parte integrante del temp "■ 
tuálmente destinado al culto, como lo estai)» 
23 de enero de 1932. y no hay razón alguna 
mantener 1a incautación dc un derecho d" 
todo caso y conforme al artículo 2.° del 1,tl ¡ü- 
de disolución de dicha fecha habría dc set u 
zado por el mismo Prelado reclamante. . .

De conformidad con el Patronato admimj 
dor de los bienes incautados a la Coinpann , 
Jesús \ el Consejo de Ministros, y a prop '3 
de su Presidente,

Vengo en decretar: .
Artículo único Se estima la reclamación 

mulada por el Arzobispo dc Zaragoza sobre 1]^ 
piedad de la iglesia y dependencias de San 
Nolasco y de la iglesia y torres de San lldei' f 
ambas de dicha ciudad, levantándose en su 
secuencia 1a incautación de dichos inmueb es - 
lizada por el Estado. . . pii'

Dado en Priego a treinta de septiembre 
novecientos treinta y tres. — Nrceto Alca y 
mora y Torres. El Presidente del (onscj 
Ministros, Alejandro Lerroux García. . 8 

(“Gaceta” 6 octubre

DECRETO .p
Ante la posibilidad dc que con motivo del cpn- 

obrero de las fábricas de luz, gas y electricida A 
Cataluña, se produzcan alteraciones de Ordei 
blico en aquella región, el Gobierno estima <1 
deber suyo inexcusable garantizar el servicio

_______ ———______________
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^'co, defender los derechos de lo^ ciudadianos y 
adoptar las medidas preventivas que le conceden Jas 
Leyes,

Ra ley de Orden público consigna una serie de 
hedidas, cuya aplicación escalonada representa una 
Actuación de Gobierno en su función defensora del 
j'derés general de la Nación, y esta facultad del Go- 
"erno se extiende a la región autónoma conforme a 
'' preceptuado en el párrafo penúltimo del artículo 
■" del Estatuto.
Atendiendo a las razones que anteceden, de acuer- 

‘ll con el Consejo de Ministros v a propuesta de su 
Presidente, ' '

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda declarado el estado de 

Ecvención en todo el territorio de la región cata- 
'llla- conforme a las prescripciones de la vigente lev 
* Ord», público.
. ‘-c este Decreto se dará cuenta a las Cortes, con 
'■'reglo a los artículos 21 y 23 de la Lev de 28 de 
Julio de 1933. ' '

• Pado en Madrid a cinco de octubre de mil nove- 
.jó^tos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Zamora \ 
',,res. El Presidente del Consejo de Ministros. 

z leJ6ndro Lerroux García.
("Gaceta” 6 octubre 1933).

Minist er io de inst r ucc ión 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. ORDEN
I 'nio. Sr.: Vista la cdmunicacii'n del Director del 
^stituto Nacional de Segonda Enseñanza Miguel 
• ervet, de Zaragoza, solicitando se creen tres sec- 
e]0]]68 *a Rscuela preparatoria para el ingreso en 

■ '’achillerato, que fue concedida por Orden de 7 de 
último, •

j. .'-nte Ministerio ha tenido a bien acceder a lo so- 
c¡ a(lo> para que puedan implantarse las tres Sec- 

¿n la expresada Escuela, con arreglo a las nor- 
^^^‘^tablecidas en el Decreto de 25 de septiembre 

digo a I. para su conocimiento y demás 
.. ^tos. "Madrid, 2 de octubre de 1933. — P. D., San- 

l'i -y Suñer. 
uCn<)r Suhsécretarid de este Ministerio.

(“Gaceta” 6 octubre 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

i Ti . .. ^RDEN
Vj mo- Sr.: Vista la dimisión que ,de su cargo de 
n).(‘‘presidente de la quinta Agrupación de Jurados 
ni 'X1os, de Zaragoza, ha presentado D. Augusto Mu- 

Belenguer, 
cl]-^^* Ministerio ha dispuesto que sea aceptáda di
Orí. fisión y <|ue por las representaciones de los 
^^niémos que integran la Agrupación mencionada 
(.f^J'^Geda a formular la propuesta para cubrir la 
]lr('‘‘.‘spondiente vacante, de conformidad con lo que 
d(4 pg^1€ e* artícnl0 18 de la Ley de 27 de noviembre

digo a V. I. para su conocimiento y efec- 
v ■ -Vadrid, 23 de septiembre de 1933. ■ Ricardo 
S^lier. 

e,1|,r Director general de Trabajo.
(“Gaceta” 6 octubre 1933).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

La Orden de 22 de agosto último dió instruccio
nes para la celebración de los cursillos de selección 
para ingreso en e! Magisterio y determinó el nú
mero de plazas que correspondía proveer a los Tri
bunales de cada provincia, en vista del de cursillis
tas que habían solicitado actuar en cada una de ellas. 

I ambién se disponía que los Tribunales de cada pro
vincia se distribuyeran por igual el número de va
cantes que a la misma correspondieran. Pero en aten
ción al error cometido en los partes recibidos de Pon
tevedra al comunicar al Ministerio un número de 
cursillistas mucho menor que el verdadero; 'a la for
mación en Melilla de un Tribunal que actuará con 
los cursillistas que habían solicitado condicionalmen
te en otras provincias; al error de imprenta pa
decido al asignar número de plazas a La Coruña ; 
a la conducta de que en defensa de los derechos 
de los cursillistas, la distribución de plazas se haga 
proporcionalmente al número de los que hayan 
actuado ante cada Tribunal, j' de la necesidad, 
por ultimo, de resolver algunas consultas fomm- 
ladas por los organismos que tienen intervención 
en los cursillos,

Esta Dirección general se sirve disponer lo si
guiente :

Que se publique, nuevamente rectificada, la dis
tribución de las 7.000 plazas que se han de proveer 
en los actuales cursilhjs.

Que el número de plazas que se asignan a cada 
provincia sea distribuido de común acuerdo entre 
los Presidentes de los Tribunales projiorcionalmen- 
te al de cursillistas que se'presentaran a actuar ante 
cada Tribunal.

Que las plazas de que disponga, según este cri
terio, cada Tribunal, sean distribuidas por éste, en
tre maestros y maestras, proporcionalmente al núme
ro de cursillistas de cada sexo que hayan actuado, sin 
perjuicio de que si faltaran aspirantes de un sexo 
aptos para la aprobación final, puedan aplicarse al 
otro sexo las plazas sobrantes si los ejercicios lo me
recieren.

Inmediatamente que los cursillistas que desempe
ñan Escuelas interinamente hayan realizado las prue
bas de la primerai parte de los cursillos, habrán de re
integrarse a las miomas, y quienes de ellos aprobasen 
esta priniera parte tendrán que optar entre continuar 
los cursillos o desempeñar la interinidad. Al efecto 
deberán comunicar su decisión a los Presidentes de 
los Consejos provinciales para que éstos organismos 
jirocedan con toda rapidez al nombramiento de nue
vos interinos: Queda terminantemente prohibido ha
cer nombramientos de interinos entre quienes se ha
llen efectuando la segunda o tercera parte de los cur
sillos. sin perjuicio de que, en todo caso, se le re
serven sus derechos.

Madrid, 30 de septiembre de 1933. — El Director 
general, Ramón González Sicilia.

A úmcro de piadas por protñncia a que se reficue la 
presente Orden.

.Alava, 49; Albacete, 92; Alicante, 116; Almería, 
97; Avila, 107: Badajoz, 141; Baleares, 88; Barce
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lona, 281; Burgos, 123; Cáceres, 111; Cádiz, 100; 
Canarias (Santa Cruz), 73; Canarias (Las Palmas), 
73; Castellón, 60; Ciudad Real, 88; Córdoba, 128; 
Coruña (con Santiago), 306; Cuenca, 83; Gerona, 
67; Granada, 195; Guadalajara, 56; Guipúzcoa, 70; 
lluelva, 71; Hiuesca, 120; Jaén, 111; León, 292; 
Lérida, 103 ; Logroño, 83; Lugo, 140; Madrid, 461 : 
Málaga, 118; Melilla, 16; Murcia, 197; Navarra, 
153; Orense, 231; Oviedo, 270; Falencia, 74; Pon
tevedra, 252; Salamanca, 156; Santander, 113; Se- 
govia, 49; Sevilla, 193; Soria, 68; Tarragona, 82; 
Teruel. 76; Toledo, 104; Valladolid, 147; Valencia, 
3 51; Vizcaya, 125; Zamora, 139; Zaragoza, 202; 
Total, 7.000 plazas.

(‘‘Gaceta” 6 octubre 1933).

Como complemento a la Orden ministerial de 3 
de marzo del año actual, dada de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacional de Cultura 
y sin perjuicio de lo que pueda acordarse en su día 
con motivo de las reformas pendientes de las ense
ñanzas técnidas,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. I,as enseñanzas que figuran en el pre- 
|;aratorio de la carrera de Comercio y que se determi- 
n n en el Real decreto de 31 de agosto de 1922, se
rán agrupadas en dos cursos, en la forma que se 
expresa a continuación :

Primer año de pre^arat *io.

Ejercicios de Gramática es])añola.
Geografía general y especial de España.
Elementos de Aritmética y Geometría. 
Mecanografía.

Segundo año de preparatorio.

Elementos de Historia Universal y especial de 
ILspaña.

Rudimentos de Derecho y Economía Política.
Ampliación de Aritmética y Elementos tic Algebra.
Dibujo.
Caligrafía. . j
Las enseñanzas de Dibujo y Caligrafía, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 6.° del mencionado Real 
decreto, podrán cursarse bien en el segundo año del 
grado preparatorio o en el primero o segundo del 
grado elemental.

Segundo. Los alumnos que sólo tuvieran efec
tuado el examen de ingreso y deseen cursar sus estu
dios con carácter oficial, se sujetarán, a los efectos 
de matrícula, a lo dispuesto en el número anterior, 
desde el presente curso.

Tercero. Los alumnos a quienes se conmuten 
asignaturas aprobadas en el Badhillerato y sólo les 
resten una o dos asignaturas para terminar los estu
dios alel primer año del preparatorio, podrán matri
cularse de dichas disciplinas y de las del curso si
guiente del mencionado grado.

Cuarto. Los alumnos que en cursos anteriores 
hubieran efectuado matrícula y obtenido la aproba
ción de varias asignaturas del grado preparatorio, po
drán cursar oficialmente las que resten de dicho gra
do, siempre que el número de las que les falte por 
aprobar no exceda de cinco, sin incluir entre és
tas las de Dibujo y Caligrafía.

Quinto. Para el examen de las asignaturas de los 
cursos preparatorios guardarán los alumnos el debida 
orden de prelación, conforme a lo determinado en las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 5 de octubre de 1933.—El 
Director general, José Cebada.
A los Directores de las Escuelas de Coniercio de..-

(“Gaceta” 6 octubre 1933).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.436.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción número uno, de esta ciudad, en 
cumplimiento carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de causa que se instruye en el Juzga
do del distrito del Mercado, de Valencia, contra 
Miguel Gil Archela y otros, se cita al mismo, 
por medio de la presente, para que el día die
cisiete del actual, y hora de las diez y media de 
su mañana, comparezca ante la Sección segunda 
de la referida Audiencia de Valencia, con obje
to de asistir al juicio oral de causa sobre robo 
contra dicho procesado, el cual estaba domicilia* 
do últimamente en esta ciudad, calle de Alco- 
ber, número 3, 3.°; apercibiéndole que caso de 
no hacerlo le parará el perjuicio procedente.

Zaragoza, diez de octubre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario Licenciado, Fer* 
nando García Bhrsala.

Núm 5.403.

Juzgado número 1.
D. José María Martín Clavería, Juez de prime

ra instancia del Juzgado número uno, de es 
ta ciudad; ,
Por el presente edicto, se anuncia el falleci

miento instado de D. José Narciso Duerto Se
rón, de cuarenta y dos años, hijo de Lorenzo y 
Carmen, Médico, que se hallaba casado con do
ña María Aria, natural y vecino de esta ciudad, 
en la que falleció en su domicilio el treinta de 
julio último, y se llama a cuantas personas se 
crean con derecho a sucederle, para que dentro 
del término de treinta días contados desde el si
guiente de la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan a 
reclamarlo y justificarlo, en el expediente qu0 
se tramita en este Juzgado, sobre declaración de 
herederos de dicho causante, instado por su her
mana de doble vínculo DA María del Pilar 
Duerto, única aspirante a dicha herencia, en 
unión de su sobrina carnal Carmen Blas Duerto.

Zaragoza, cuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y tres.—José María Martín.—El Se
cretario, Fernando García Barsala.
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Núm. 5.352.

Sindicato de Riegos del Canal de Tauste.
LISTA de los elegibles para Síndicos del Canal de Tauste en el bienio de mil novecientos treinta 

Y cuatro y' mil novecientos treinta y cinco, formada con vista de las remitidas por los 
señores Alcaldes de los pueblos regantes, y de lo que resulta de los repartimientos del año 
actual, formados para el cobro del canon, conforme a lo dispuesto en el capítulo primero 
del Reglamento interior por el cual la Corporación se rige.

VILLAS DUEÑAS NOMBRES Y APELLIDOS
Cali i cus 

de 24 
cuartales.

¿Sabe leer 
y escribir? NOTAS

D. Jesús Larraz Jiménez............. 79 Sí Propietario.
Buñuel ..................... ! Antonio Oliver Urzáiz............

I Pedro Urbiola Oliver..............
72
45

Sí
Sí

Id.
Id. y Abogado.

Francisco Oliver Portóles .... 22 Sí Id. y Abogado.
D. Joaquín de Borja Arguedas ... 60 Si Propietario.

Sabanillas ............... José Esteban Lizasuaín ........
Santiago Rosano Pérez..........

28
20

Sí
Sí

Id.
Labrador.

Sinforiano Jimeno Gil ............ 20 Sí Id.
D. Andrés Beltrán Brotons.......... 49 Sí Labrador.

Lucas Mallagray Donlo.......... 34 Sí Id.
Mariano Gil Arrondo ............ 29 Sí Propietario.

Fustiñana .................
Prudencio Marchite Gayarre .. 27 Sí Labrador.
Tomás Beltrán Brotons.......... 25 Sí Id.
Juan P. Esteban Chavarría ... 23 Sí Propiet.0y Abogado.
Joaquín Arregui Loste ............ 21 Sí Id. y Farmacéut.0
Lázaro Jordán Chavarría........ 21 Sí Labrador.
José M.a Sola Lorente............ 20 Sí Id.

D. Paulino Pemán Larraz............ 110 Sí Tratante de ganado.
Mariano Duaso Lacoma.......... 104 Sí Propietario.
José Vera Emperador ............ 96 Sí Labrador.
Ignacio Ventura Sariñena .... 67 Sí Propiet 0 y Abogado.
Manuel Larrodé Ansó............ 64 Sí Labrador.
Cristóbal Murillo Galé............ 64 Sí Id.
Fermín Barrutia Berlín .......... 62 Sí Labrador.
Javier Ramírez Orús............ 56 Sí Propietario.
Miguel Latorre Casajús........ 51 Sí Id.
Jesús Pascual Aguirre............ 51 Sí Labrador.
Evaristo Murillo Murillo ........ 49 Sí Id.
Casiano Garcés Arrieta.......... 42 Sí Id.
Domingo Larragay Estaregui. 41 Sí Id.
Julio Bayarte Cuartero............ 40 Sí Propietario.
José Ansó López ................... 37 Sí Labrador.

tauste ..................... Justo Betoré Ansó ................. 35 Sí Id.
1 Francisco Sancho Murillo .... 34 Sí Id.

Angel Usán Laborda.............. 34 Sí Id.
José Vera Laborda .. . . ........... 33 Sí Propietario.
Joaquín López Monguilán .... 33 Sí Id.
Gregorio Simón Ezquerra .... 32 Sí Labrador.
José Casajús Laborda ............ 31 Sí Id.
Mariano Ezquerra Tudela . .. 28 Sí Id. y Presbítero.
Agapito Ansó Casajús............ 24 Sí Labrador.
Pascual Rivas Cardona.......... 24 Sí Id.
Miguel Sierra Blanco.............. 24 Sí Id.
Claro Barrutia Preciado ........ 22 Sí Propietario.
Enrique Castillo Usán ............ 22 Sí Id.
Miguel Murillo Murillo .......... 22 Sí Labrador.
Manuel Pola Soro ................. 22 Sí Id.

Sr. Capellán administrador de la
Capellanía de Gay................. 34 Sí Sacerdote.
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PUEBLOS NO DUEÑOS NOMBRES Y APELLIDOS
Cahices 

de 24 
cuartales.

56
30

109
64
51
29
20

¿Sabe leer 
y escribir;.,

Sí 
Sí 
Sí 
Sí
Sí 
Sí 
Sí

NOTAS

Novillas...........  .. . . n I nis I nstan Ghulilla . . . .......... Propietario. 
Id. 

Propietario. 
Id.

Labrador.
Id.
Id.

Inct5 I n^tan Ghulilla..............   .

Pradilla de Ebro ...

Alayón .....................

n Vírpntp Ap'iiarón Baliau .. . . . .
• Fmilin I afiipntfí Tovar ..........

Enrique Piedrafita Carcas ....
Antonio Lafuente Moncín........
Mariano Sancho Pallarés........

No hav decibles . .. .......................

Gallur • • - ............- • • •
Alcalá de Ebro ........  
Rooniñeni ................
L'íihíiñ'ic
Glories ......................
I .uceni . ....................
Ribaforada................
Torres de Berrellén. .

Relación de los Vocales en la Junta del Sindicato que cesan en treinta y uno de diciembre próximo 
y de los que continúan en el bienio 19'04-1935, con arreglo al artículo 13 del Reglamento.

CESAN
D. Miguel Latorre Casajús, Director.
D. José Esteban Lizasuaín, Subdirector.
D. Manuel Larrodé Clemente, Síndico por Tauste
D. Ignacio Ventura Sariñena, Síndico por id.
D. José Lostao Chulilla, Síndico por los pueblos 

no dueños.
D. Agapito Ansó Casajús, Suplente de Síndico 

por Tauste.
D. Mariano Ezquerra Tíldela, Suplente de Síndi

co por Tauste. .
D. Nemesio García Samper, Suplente de Sindico 

por pueblos no dueños.

CONTINUAN ,
D. José Esteban Lizasuaín, Síndico por Caba- 

nillas. _ ct¡.
D. Mariano Gil Arrondo, Síndico por busu 

ñaña. . _ .
D. Jesús Larraz Jiménez, Síndico por Buñuei-
D. Lázaro Jordán Chavarría, Suplente de Sino 

co por Fustiñana. cín.
D. Francisco Oliver Portolés, Suplente de bu* 

dico por Buñuel. ,
Nota.— Existe una vacante de Suplente de SU1 

dico por Cabanillas por defunción. . .
Tauste, cuatro de octubre de mil novecieni 

treinta y tres.— El Director, Miguel Latorre." 
Secretario, Orencio Lambea.

Acequia Nueva Derecha del Matarraña, 
de Maella.

CONVOCATORIA
La Comisión gestora del proyecto de esta 

acequia, en ejecución de acuerdos adoptados en 
Junta general, convoca por el presente a todos 
los propietarios interesados en el proyecto, a la 
que el día 29 del actual, y hora de las dos y me
dia de la tarde, ha de celebrarse en la antigua 
Escuela de niñas,'para examinar, discutir, y, en 
su caso, aprobar, los proyectos de Oidenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado de riegos, 
redactados y prest ntados por la Comisión al 
efecto designada; constituyéndose a la vez la 
Comunidad de R gantes, con arreglo a la vigen
te ley de Aguas y a la cláusula 11 de la Orden 
ministerial de concesión del aprovechamiento 
de 12 de enero último, además de lo ordenado 
en 6 de julio por la Dire ;ción general de Obras
Hidráulicas. , , ,

De no reunirse en el citado día mayoría de

partícipes (computada en sentido represen^ 
vo de propiedad, según el artículo 289 de di^ 
Ley), se verificará la junta general, como do 
gunda convocatoria, y siendo válidos los aC,I?íí 
dos de los que asistan, en el mismo local, el d 
L° de noviembre, a las nueve de la mañana-

Maella, a 7 de octubre de 1933.—El Preside
te, Baudilio Embodas./

10 ° Regimiento de Artillería Ligera. , .
Por el presente se saca a concurso el sumi^ 

tro de pan y leña para las fuerzas del citado K 
gimiento durante el mes de noviembre próxi'1

La Junta se reunirá para fallar el concurso, 
este cuartel, el día veintisiete del corriente, a 
once de la mañana. , . .¿o

El pliego de condiciones se halla a disposid 
de los concursantes en las oficinas de Mayoría- ।

El importe de este anuncio será de cuenta 
adjudicatario. — Calatayud, 10 de octubre de

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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